
A los precios anteriores les serán de aplicación, en su caso, los
recargos establecidos para estos productos por forma y tamaño de
suministro.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General de la Energia, por la que se hacen publicas los
nue\'Os precios máximos de ¡'cn/a de los suministros de gas
natural para usos industrialcs.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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I.l Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio-
res a 12.500 termias.

T&rmino Precio unitario
Tarifa Aplkaeión fijo del termino energía- -

Pe:wtas/mes Pesetas/tcrnlia

FA' Suministros alta presión 2L300 2.3022
FMP Suministros media presión

... .... . . . 21.300 2,6022

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio-
res a 12.500 termias.

Precio del gas para sllmini~lrus en alta presión
-

Pesetas/lermia
Tarira

Primer bloque Segundo bloque

A 1,4447 1,3771
B 1,5268 1,4544
e 1,8727 1,7834
D 2,0016 1,9062
E 2,8449 2,7101

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza·
ción, de carácter interrumpible.

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetasjtermia): 1,3771.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(O.N.L.) efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace-
namiento y regasificación de G.N.L.

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesctasjtermia): 2.3316.

Segundo.-Las facturaciones de los conSUmos correspondientes a lós
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vir.0r de la
presente Resolución, se calcularán repartiendo proporciona mente el
consumo total correspondiente al período facturado a los días anteriores
y posteriores a dicha fecha, y aplicando a los consumos resultantes del
reparto los precios anteriores y posteriores. respectivamente.

Tercero.-Los precios de aplicación para los suministros de gas
natural licuado señalados en la presente Resolución se aplicarán a los
suministros pendientes de ejecución el día de entrada en vigor, aunque
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución, aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1990.-EI Director general, Ramón Pérez
Simarro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

9745 LEY 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la
Tercera Edad.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón, ·promulgo la presente Ley. aprobada por las Cortes de
Aragón. y ordeno que se publique en el ((Boletín Oficial de Aragóm) y
«Boletín Oficial del EstadQ)): todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Sábado 28 abril 1990

Gobierno en

17.292
16.106
14.329

PesetasfTonelada

Disposiciones generales

azufre

l .

Productos

Fuelóleo número 1 de bajo índice de
Fuelóled número 1
Fuelóleo número 2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de l990.-El Delegado del

CAMPSA, Ceferino Argüello Reguera.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990. de la Delegación del
Gobierno en CAMPSA, por la que se determinan los precios
máximos de ~'enta al público de los fuelóleos, aplicables en
el ámbito de la Pen{nsula e islas Baleares durante el mes de
mayo de 1990. -

En cumplimiento del acuerdo por el que se aprueba el sistema de
precios máximos de venta al público de los fuelóleos en el ámbito de la
Península e islas Baleares, adoptado por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de julio de 1989, que modifica el de 3D de junio
de 1989, y de conformidad con lo dispuesto en el apartaQo quinto de la
Orden de 30 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
julio),

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo infonne favora~

ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 1 de mayo de 1990, los precios máximos
de venta, aplicables en el ámbito de la Península e islas Baleares, a los
suministros unitarios de fuelóleo, en destino, impuestos incluidos, en su
caso, serán los siguientes:
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{}~~ Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero
lr:4~! y 22 de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para
r~·:r..::'l; usos industriales, han establecido las tarifas y precios para los suminis
'~.~;;i) tros de gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus
':'\::tl energías alternativas.
:?t,:'~ En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes y con
};:¡~! el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
¡t;(:~ industriales.
~~~i Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

~? Primero.-Desde las cero horas del día I de mayo de 1990, los
!tt1':;,d precio~ m~,::imos de vent~, ~xcluido el Impuesto sobre el Val~r Aña~ido,
'¡5t'!"~' de aphcaclOn a los summlstros de gas natural para usos mdustnales,
~'X~~ serán los que se indican a continuación: _
~!~ l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza·
~i~í~, ción, de carácter firme.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de
Are.gón. de acuerdo con la Constitución Española y el Estatuto de
Autonomía de Aragón. promover la participación plural y democrática
de todos los aragoneses en la vida politica. económica. cultural v social
de Aragón. .

La tercera edad constituye hoy un importante colectivo de la
sociedad aragonesa. tanto en términos cuantitativos como cualitativos.
con una problemática social compleja, con amplias deficiencias en su
adecuada atención por los poderes públicos, con un potencial impor
tante de contribución al progreso de la -Comunidad. pero con una
estructura asociativa todavía incipiente y poco vertebrada.

Procede. pues. que las Cortes de Aragón creen el marco normativo
adecuado para facilitar esa progresiva vertebradón asociativa de la
fereeTa edad ~n Aragón. así como para estimular su participación activa,
como colectiVO con una problemática específica, en el desarrollo
solidario de nuestra región.

~on esta finalidad, .se .crea el Consejo Aragonés de la Tercera Edad,
Entidad de base asocIativa, con plena autonomía en relación a las
Administraciones Publicas. con. funciones de relación, asesoramiento y
pr<?puesta ante los poderes p~bhcos, y con una composición. plenamente
able~a .y plural, que perf!1lt<;i rec~gcr en su seno la totalidad de las
aSOCIaCiones y EntIdades slgmficatlVas de base democrática y sin fin de
lucro existentes en Aragón.

La composición de sus órganos. su sistema abierto y las competen
cias que. se. asignan a este Consejo de la Tercera Edad, junto al expreso
rt:co':!oclmlCnto ~e la plena autonomía de acción de las asociaciones,
Smdlcatos y Entidades que actuan en el sector social de la tercera edad
constituyen aspe.ct<?s ese.n~iales con los que la presente Ley pretende
fomentar ese objetiVO baslco de promover el desarrollo del asociacio·
nismo y la mayor participación de la tercera edad en las cuestiones y
problemas que les afectan para construir una sociedad más solidaria.

Artículo 1/' Se crea el Consejo Aragonés de la Tercera Edad de
Arag~n como Entid.ad de derecho público. con personalidad juridica
propIa y plena capaCIdad para el cumplimiento de sus fines, que se regirá
por la presente Ley. normas que la desarrollen y los estatutos que'elabore
el propio Consejo.

Art. 2.u Al Consejo Aragonés de la Tercera Edad le corresponden
funciones c<?nsultivas ante la Diputación General de Aragón en los
temas relaCIOnados con la tercera edad. de representación de sus
miem~ros, y de pr0f!10ción del asociacionismo y de la participación de
los mIsmos en la Vida de la Comunidad Autónoma. canalizando las
peticiones y reivindicaciones de dicho colectivo hacia los poderes
públicos.

Los fin~s y competencias de e~lc Consejo. reconocidas en la presente
Ley, no .!lmlta.n la. plen~ capaCIdad y autonomía de acción que el
ordet;amle~to jurídl~o .vlgenle r7conoce a asociaciones. Sindicat~s y
demas EntIdades pubhcas y prn·adas. cn ordcn a la presentaclón
defensa y promoción de la tercera edad en la Comunidad Autónoma d~
Aragón.

Art. 3." 1. Corresponde al Consejo Aragonés de la Tercera Edad:

a) Estimular la participación de los colectIVOs de pensionistas por
jubilación y tercera edad. actuando como interlocutor de los mismos
ante la Administración de la Comunidad Autónoma.

b) Defe.n~er .los. intereses de pensionistas por jubiladón, presen~
tanda las relvlOdlcaClones oportunas ante los poderes públicos.

c) Colaborar con las distintas Administraciones Públicas aragone
sas. !"1ediante .Ia realización d~ estudios r actuaciones específicas,
emitiendo los mformes que aquellas le soliciten.....

d) Participar en los organismos consultivos de carácter público que
se establezcan para el estudio de los problemas de los pensionistas por
jubilación y tercera edad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

e) Proponer la adopción de medidas para una eficaz gestión de los
recursos y drl patrimonio utilizado por la tercera edad, colaborando en
el establecimiento de los criterios que han de regirlos.

f) Fomentar el asociacionismo entre el colectivo de pensionistas
por jubilación y tercera edad. prestando el apoyo y la asistencia
oportunas.

g) Conocer e informar, con carácter previo, .Ia normativa de la
Diputación General que pueda afectar a dicho ('olectivo.

h) Promover acciones de solidaridad para el bienestar de pensionis~

tas por jubilación y tercera edad en el marco de las Instituciones y la
convivencia ciudadana.

i) Realizar el seguimiento y evaluación de las acciones que se
desarrollen en materia de pensionistas por juhilación y tercera edad.

j) Promover la participación democrática de los usuarios en la
prestación de los serv!cio~ y ejercer su seguimiento y control.

k). lmpulsar.pu~ltcaclOne~d~ c~ráctcr cientmco o divul$ativo en
matena de penslOOIstas por JubIlaCIón v tercera edad. facilitando la
colabo.ración en las mismas de las organ17aciones y represetadas en el
Conseja.

1) Impulsar la asistencia especializada en geriatría.
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2. Las distintas Administraciones Públicas facilitarán al Consej
Aragonés de la Tercera Edad la información necesaria para el cumpl
miento de dichas funciones.
- Art. 4.° 1. Podrán ser miembros del Consejo Aragonés de i:

Tercera Edad de Aragón:

a) Las asociaciones de tercera ednd y de pensionistas por jubilació:
legalmente constituidas con implantación en Aragón.

b) Las federaciones de asociaciones de los colectivos expresados e
el apartado anterior. integradas, al menos. por tres Entidades que tenga
implantación y organización propia.

e) Las Entidades y ('entros quc prestan, sin ánimo de lucn
servicios específicos y exclusivos a los pensionistas por jubilación
tercera edad. a través de la representación dcmocrática de sus socios

d) Las organizaciones sindicales más representativas. a traves d
sus estructuras específicas para pensionistas y jubilados. si las tuvierer

e) Los Consejos Locales y Comarcales previstos en el articulo 13 d
esta Ley. que agrupen una población de. al menos. 3.000 habitantes.

2. Para ser miembro del Cctnsejo. en los casos previstos en le
apartados ~). b) Yc). se requiere contar con un mínimo de 100 socio

. 3. La Incorporación al Consejo de una federadón excluye la de Sl
mIembros por separado.

4. En todo caso. las asociaciones. Entidades y Centros a que ~
:ef~e~e el apartado 1 de este artículo deherán aceptar y cumplir el mare
jUndlCO que representa la Constitución Espailola y el Estatuto e
Autonomía de Aragón.

5. El procedimiento de incorporación. la declaración de pérdida e
la condi~ión de miembros e incompntibilidades se regulará por 1<
normas mternas de funcionamiento del Consejo.

Art. 5.° Son órganos del Consejo:

a) La Asamblea.
b) La Comisión Permanente.
e) El Presidente.

A~t. 6." l. La Asamblca es el órgano supremo del Consejo.
estara compuesta por todos los miemhros de aquél. los cuales estará
representados en las reuniones de In misma por medio de dos delegadl
con derecho a V07 v voto.

2. Son funciones de la Asamblea:

a) Decidir las lineas generales de actuación del Consejo y aprob<l
en su caso. las propuestas que emnnen de la Comisión Permanente.

b) Aprobar los presupuestos dC'l Consejo v la liquidación de JI
correspondientes al ano anterior. .

c) Aprobar la memoria anual y los programas de actuación
propuesta de la Comisión Permanente.

d) Establecer las normas de funcionamiento interno.
e) ReSOlver los recursos que se plantl'cn contra las resolucionl'S (

la Comisión Permanente. --- .

Arl. 7." l. La Comisión Permnnente es el órgano encargado (
preparar y ejecutar los acuerdos de la Asamhlea. así como de coordin
todas las actividades del Consejo.

2. Son funciones de la Comisión Permanente:

al La elaboración de los proyectos de presupuestos y progran
anual de actuaciones del Consejo. así como su ejecución y desarrollo u;
vez aprobados por la Asamblea.

b) La elaboración de la memoria anual del Consejo.
cl La coordinación de las Comisiones o grupos de trabajo q

pudieran constituirse en el seno del Consejo.
d) La emisión de informes y propuestas ante los poderes públic(

sin perjuicio de facultades propias de la Asamblea.
e) La resolución sobre altas y bajas de miembros del Consejo.
t) Todas aquellas que le scan atribuidas por la Asamblea o por I

Estatutos del Consejo.

Art. 8." El Presidente es cl órgano unipersonal de representaci
del C,:,nsejo y tiene las fundoncs que le atribuyan los Estatutos (
Conseja. _

Art. 9.° L La Comisión Permanente estará compuesta por
máximo de 15 Vocales y un mínimo de 12, elegidos por la Asam1;>lea
entre sus miembros. siendo prcciso que cada provincia esté repres(
tada. al menos, por dos de ellos. sah'o que no se hubiesen presenta
candidatos por alguna de ellas.

2. Dicha elección se llevará a cabo a través del sistema de lis
abiertas y la duración del mandato será de tres anos.

3. Ningun miembro del Consejo podrá estar representado por rr
<le un Vocal en la Comisión Permanente.

4. La Comisión Permancnte elegirá de entre sus miembros
Presid~nte. un Vicepresidente y un Secretario, que lo serán a su vez (
ConseJo. Los cargos de la Comisión Permanente serán honoríficm
gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las dietas por asistenci<:
gastos por desplanmiento que se asignen estntutariamente.

--"".,.:'-'

i
. -1
.. ,·t



Sábado 28 abril 1990BOEnúm. 102'

Art. 10. La Asamblea se reunirá. al menos. una vez al año. así como
en los casos que lo acuerde la Comisión Permanente o lo solicite el 20
por 100 de los miembros del Consejo. previa convocatoria del Presi-
dente. '

Art. 11. 1. Los órganos colegiados del Consejo necesitarán, para
su constitución válida. la presencia de la mitad más uno de sus
miembros. en primera convocatoria. no siendo preciso un quórum
determinado en segunda convocatoria.

2. Los acuerdos de los órganos colegiados del Consejo se adoptarán
por mayona de los asistentes. no siendo válida la delegación de voto.

Art. 12. Los recursos del Consejo Aragonés de la Tercera Edad
estarán constituidos por las subvenciones otorgadas por la Diputación
General de Aragón, provenientes de los presupuestos ordinarios de la
Comunidad Autónoma, y aquellos otros procedentes de otras Entidades
publicas y privadas, así como por los ingresos de cualquier tipo y
naturaleza que pudieran recibir por vía de cuotas entre sus miembros,
rendimientos de sus propios recursos, donativos, legados y otros
ajustados a derecho. ,

Art. 13. l. Los Consejos Locales y Comarcalesl'de la Tercera Edad
se configuran como órgano~_de participación y de relación de dicho
colectivo con los municipios de su respectivo ámbito territorial.

2. Los fines de estos Consejos serán los señalados para el Consejo
Aragonés de la Tercera Edad en el artículo 2 de la presente Ley.

3. Los Consejos Locales estarán integrados por los representantes
democráticamente elegidos de la Asociación, Entidades o entes a que
hace referencia el apartado c) del artículo 4.°, legalmente constituidos en
el ámbito municipal respectivo.

4. Los Consejos Comarcales estarán constituidos por miembros de
los Consejos Locales de -la comarca y por representantes de las
asociaciones, Entidades o Centros de ámbito comarcal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A efectos de convocatoria de la Asamblea constituyente y
de velar para que quede garantizado el acceso al Consejo de todas las
asociaciones y Entidades que lo soliciten y tengan derécho a ello, las
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funciones del Consejo serán asumidas por el titular del Departamento
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de
Aragón, quien presidirá esta primera Asamblea, estableciendo sus
normas de funcionamiento provisional. . . _.

Dicha convocatoria deberá tener lugar en el plazo máximo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.-La Asamblea constituyente elegirá una Comisión gestora,
integrada por tres representantes de cada una de las provincias aragone
sas, que ejercerá las funciones ejecutivas del Consejo y procederá a
elaborar el proyecto de Estatutos. Dicha Comisión deberá convocar, en
el plazo máximo de tres meses, a la Asamblea para el debate y
aprobación, en su caso, de los citados Estatutos y el nombramiento de
los miembros de la Comisión Permanente. En ese momento la Comisión
Gestora quedará automáticamente disuelta.

Tercera.-Si la Comisión Gestora. transcurridos seis meses, no
hubiese procedido a efectuar la convocatoria señalada en la disposición
anterior. ésta podrá ser realizada por el Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Diputación General de Aragón para dictar
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente
Ley.

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragófi».

Así 10 dispongo a los efectos del artículo 9.1 1 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomfa de Aragón.

Zaragoza, 4 de abril de 1990.

HlPOUTü GOMEZ DE LAS ROCES.
PrcsidclHe de la [)ipulw.:iun GClll'ral dl'-\ragÓI1
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